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El atractivo del convento franciscano de San Salvador de Calahorra reside no tanto
en la singularidad de su construcción (con todo lo que supone de semejanza con otras
realizaciones clasicistas de la época que, inspiradas en el tardomanierismo herreriano de
raíces vignolescas, se prodigaron bajo el impulso de distintas Ordenes religiosas de acuerdo
con una austera normativa completamente ajena a las soluciones de la tierra) como en
haber servido de refugio espiritual y lugar habitual de entierro de un buen elenco de
artistas. Con la particularidad de que en sus capillas, con titularidades que están
estrechamente relacionadas con los más ilustres personajes de cada momento, se encierra
también una buena parte de la Historia de Calahorra. No es un hecho casual, por ejemplo,
que se haya localizado recientemente un significativo busto de Ecce-Homo con
vinculaciones cortesanas procedente de este convento (al que en algún momento tendré
que volver a aludir tras localizar en Madrid el testamento de quien fue su propietario)1,
como tampoco que el edificio y sus instalaciones hayan sido motivo de análisis de distintos
estudiosos...

Hoy quisiera referirme a la capilla de Nuestra Señora de la Concepción, de la que
eran cofrades los sastres de la ciudad, quienes, aparte de otros ingresos, disponían de la
facultad de cobrar seis reales de a ocho y uno de a cuatro por derechos de examen a todos
los que quisieran ejercer tal oficio2.

Con la necesaria demolición de la anterior iglesia por el deficiente estado que ofrecía,
los gastos que ocasionaba la nueva fábrica del convento de San Salvador de Calahorra
eran tan cuantiosos que el 12 de octubre de 1631, mientras se estaban desarrollando las
obras, los frailes franciscanos llegaban a un acuerdo con los cofrades de la Concepción
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con el fin de que fueran estos últimos quienes asumieran en su mayor parte el importe
de la reedificación de su propia capilla considerando que el derribo de la misma había
sido de todo punto necesario para levantar la actual iglesia. Era algo que quedaba
perfectamente refrendado con estas palabras:

“Que por quanto para haçer y renovar la yglesia y conbento de señor San

Salvador donde de presente está (la cofradía) se derribó y desyço la dicha

yglesia por estar con mucho peligro y entre las demás capillas dellas fue una

donde estava la Virgen de la Conçepçión suya propia por venta que della le

tiene fecha el dicho conbento y la dicha yglesia de presente se ba levantando

y poniendo en debido estado y ansimismo la dicha capilla. Y, para que ésta

se prosiga y acave, de parte del Guardián deste dicho conbento a pedido se

acuda de parte desta confradía con lo necesario por ser grandes los gastos y

costas que en ello se an de ofrecer, por ser muy grandes çiertos çimientos que

conbienen sacarse para la seguridad de la dicha capilla por las muchas mejoras

que a de llevar y se an de recreçer”3.

Por todo ello se recomendaba que, en la medida de lo posible, fuera el cantero y
alarife Juan de Urruela el encargado de realizar los trabajos necesarios por entender que,
como responsable de construir toda la iglesia según escritura de 9 de junio de 1625, era
por tanto el más capacitado para acomodarla al lenguaje general del edificio. Tras la junta
general celebrada por los cofrades el 10 de enero de 1632, ya el 28 de marzo de ese mismo
año el concierto con Juan de Urruela pasaba a convertirse en una incuestionable realidad
al dejar la comunidad franciscana en sus manos, con el permiso de aquellos, la erección
de esta capilla según una traza que todavía se conserva a cambio de que estos abonaran
los 165 ducados en que se evaluaba su importe. Es decir, que por encima de todo lo que
los frailes pretendían era reservarse la tutela de las obras y ejercer sobre éstas un severo
control para que la sobriedad lineal de la iglesia no resultara modificada por aportaciones
extrañas que pudieran poner en peligro las estrictas normativas de la “Orden y Religión
Franciscana”, como bien se deja intuir en las frases siguientes:

“Que por quanto la dicha confradía y hermandad de Nuestra Señora de la

Conçepçión tiene y posehe como suya propia una capilla de la dicha adbocaçión

en el dicho conbento, que es la terçera de el lado de la parte de la Epístola

començando desde la primera de junto a el altar mayor, y respeto de que la

dicha yglesia, por ser de alguna antigüedad y querer haçer alguna ruyna, y

para questa çesase trató el dicho combento de la deshaçer y derrivar toda la

dicha yglesia y entre lo demás della la dicha capilla como yncorporada en ella,
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como en efecto se yço y derribó, después de lo qual tornó a la reedificar y

lebantar como de presente lo ba açiendo y açe, de forma que de presente están

lebantados los çimientos y arcos della y sus capillas y entre las demás la de la

dicha advocaçión de Nuestra Señora de la Conçepçión. Y porque el açer y

fabricar, reparar y adornar la dicha capilla como propia de la dicha confradía

le toca y perteneçe a ella, que es el açer la concavidad y güeco della neçesario

y de presente, respecto de que el dicho conbento ba haçiendo y fabricando la

dicha yglesia y a él le será muy útil y provechoso el tomar por su quenta y cargo

el açerla y fabricarla con lo demás della y a la dicha confradía el pagarle y

satisfaçerle los gastos que en ello y su façión y fábrica se podrían seguir (...).”

El proyecto que Juan de Urruela se comprometía a materializar en el plazo de 23
meses por los 165 ducados del ajuste consistía en hacer la capilla de planta rectangular
(al tener obligatoriamente que encuadrarla entre sendos contrafuertes de la iglesia),
cubriéndola con una cúpula aovada sobre pechinas en sentido longitudinal al eje del
edificio matriz, dotada de ocho fajas radiales y su correspondiente linterna y una sala
contigua de reuniones como prolongación hacia el Sur en terrenos que el convento ponía
a disposición de la cofradía por 100 reales dotándola al mismo tiempo de cómodos accesos
tanto desde la propia capilla como desde el exterior. Sin embargo, hay indicios suficientes
como para intuir que este plan nunca se llevaría a cabo según lo previsto y que los cofrades
optarían finalmente por prescindir de la sala de juntas y por cubrir la capilla con bóveda
de lunetos quizá como única forma de abaratar costes. En cualquier caso, ya en esos
precisos instantes se reconocía implícitamente que el recinto era muy pequeño y que el
elevado número de miembros pertenecientes a la cofradía hacía necesaria una ampliación
del espacio en circunstancias más favorables. Pero el problema residía en saber cómo se
podía resolver esa ampliación: si bien manteniendo la idea de dotar a la capilla de una
sala contigua para reuniones o, por el contrario, destinar todo el espacio a capilla con el
fin de que el culto en ella pudiera celebrarse con la suficiente comodidad. El resultado,
de todos modos, sería cuestión de unas pocas décadas más tan sólo...

A pesar de que desde el preciso instante de la fundación de la cofradía y hermandad
de Nuestra Señora de la Concepción, allá por 1551, ya se contemplaba como algo
imprescindible y necesario la fábrica de una reja para mantener la independencia de la
capilla con respecto a la iglesia franciscana de la que dependía, de hecho habría que
esperar hasta diciembre de 1685 para que este proyecto acabara asumiéndose por todos
no sin manifiestas disensiones entre algunos de los miembros más significados de la propia
cofradía, aglutinados unos en torno al prior Francisco Ibáñez mientras otros preferían
apoyar los criterios del mayordomo Domingo Sanz. Tras la intervención directa del Obispo
don Gabriel de Esparza, el 24 de ese mismo mes se concedía la licencia para realizar
dicha reja y justo al día siguiente se procedía con toda rapidez a efectuar el necesario
remate público, bajo la tutela del pregonero público Manuel Gómez de la Cruz, con el
fin de adjudicar los trabajos en el especialista que formulara la mejor oferta económica.
Ahora bien, al no presentarse ningún interesado entonces ni tampoco los días 6 y 13 de
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enero de 1686, gracias a las gestiones llevadas a cabo personalmente por algunos de los
cofrades, siete días después era el cerrajero Manuel Méndez, vecino de Aldeanueva de
Ebro, quien manifestaba su voluntad de hacerla por 2.000 reales, adjudicándose
definitivamente esta obra el 27 de enero en presencia del mayordomo Domingo Sáenz
y de los cofrades Andrés de Tuesta, menor en días, y Juan López de Oñate. 

Por este documento, mientras de un lado se incidía en los antecedentes que habían
propiciado esta empresa “rrespecto de que al tiempo de la eleczión y fundazión de la dicha
confradía consta por los asientos de los libros de ella el que se auía de poner vna rexa de
yerro en la capilla del dicho conuento donde está fundada para su mayor adorno y
dezienzia”, de otro se detallaban con toda precisión tanto la fecha de entrega (la festividad
de San Miguel de setiembre del año en curso) como la parcelación de los pagos: 500 reales
para el 3 de marzo, otros 500 para finales de mayo y el resto una vez concluida. Pero es
el alcance de la labor de Manuel Méndez lo que ofrece un mayor atractivo, habida cuenta
de que, “rrespecto de que dessea hazerla con toda perfeczión y mexor luzimiento de la
obra, es condizión de esta escriptura que a de hacer tallados y ojeados los orinales de todos
los balaustres y de cada vno de ellos como están en la reja de la cassa en que al pressente
uiue Antonio Amador en la Placa Pública de esta ciudad, que no está comprehendido en
la dicha traza (... ...), con declaración que en esta fábrica no se comprehenda la echura de
la ymajen de la Concepción que está en medio de la reja y traza de ella debajo de la cruz,
porque ésta la a de hacer a su costa la dicha cofradía”4.

Las calidades propuestas, por tanto, eran bastante diferentes a las que hoy presenta
la reja que cierra este recinto, cuya sencillez y hasta tosquedad nada tienen que ver con
la delicadeza formal contemplada en el proyecto que acabamos de mencionar.
Estructurada en un sencillo cuerpo de tres calles, los barrotes, por ejemplo, carecen de
orinales de hojas y su única decoración consiste en unos cuantos botones distribuidos
simétricamente en toda su altura, sin que tampoco quede el mínimo vestigio que nos
permita suponer que alguna vez tuviera un segundo cuerpo, en cuyo centro estaría
integrada una imagen de Nuestra Señora de la Concepción posiblemente a la usanza de
los modelos de Gregorio Fernández con su cuerpo contorneado por un óvalo de rayos,
y los lógicos remates de forja presididos por una cruz, tal y como se deduce de las cláusulas
del contrato. Lo más probable, por tanto, es que esta reja desapareciera con posterioridad,
quizá tras la extinción de la cofradía, con el fin de obtener con su venta unos caudales
que vendrían muy bien para atender otras necesidades del templo5.

Sea como fuere, no cabe ninguna duda que los deseos renovadores de un personaje
de momento casi desconocido, muy joven e incluso poco cultivado si se quiere, como era
Andrés de Tuesta, no se detendrían aquí, sino que gracias a sus inquietudes y
aprovechando su cargo de prior, propiciaría al poco tiempo la ampliación de ese pequeño
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recinto que configuraba la capilla para convertirla, pese a su modestia, en uno de los
ejemplares mejor conjuntados del momento en Calahorra gracias a la fluida fusión que
consiguen todos los elementos que la forman al introducir como componentes
fundamentales del esquema distintas fuentes de luz.

Así, el 2 de mayo de 1696, el procurador Diego de Aróstegui y Larralde, en nombre
de Andrés de Tuesta, solicitaba licencia para proceder a esta ampliación a la mayor
brevedad  atendiendo a que la cofradía disponía de abundantes bienes y dinero como
para asumir los 600 ducados de coste que se preveía iba a costar esta obra. Para ello
argumentaba su petición con las siguientes palabras: 

“Reconoziendo que la capilla donde esttá colocada la santa ymajen no ttiene

la deuida capacidad correspondiente al culto y dezenzia de ttan gran Señora

y deseando azerle la más ylusttre casa en lo possible, rrespectiuo a las fuerzas

y medios de dicha comfradía y sus comfrades se an resuelto y detterminado

por todos nemine discrepantte que se edifique la capilla según la plantta que

exiuo vsando del ensanche y sitio propio de dicha cofradía y anejo a dicha

capilla, para cuyo fin se compró”.

Es decir, que de lo que se trataba era de derribar el muro del lado Sur de la capilla
situada en el tercer tramo del lado de la Epístola contando desde el crucero de la iglesia
donde la cofradía tenía su sede, cubierta con lunetos, para añadirle a continuación una
estructura de planta cuadrada coronándola con una cúpula de media naranja al objeto
de poder situar el retablo justo al fondo, dejando tras él un estrecho camarín y adosando
al mismo tiempo alrededor de los muros unos bancos corridos donde pudieran estar los
cofrades con comodidad sin estorbar la visión de ese retablo. Con la favorable intervención
del Provisor y Vicario General don Bernardo de la Mata, canónigo y Consultor del Santo
Oficio, de cara a tramitar el expediente, el 11 de mayo comparecían ante don Francisco
de Pagola, Tesorero, Dignidad, Canónigo de la catedral, Vicario y Juez eclesiástico, testigos
tan cualificados como el maestro de obras Santiago Raón, los maestros albañiles Juan
Barco y Juan de Usabiaga, el Regidor de la Ciudad por el estado de los caballeros
hijosdalgo y Teniente de Corregidor don Manuel de Moreda Garay y el escribano don
Manuel Díaz González a efectos de declarar sobre la conveniencia de esta obra,
coincidiendo todos ellos en los mismos planteamientos.

Santiago Raón, por ejemplo, por entonces de 61 años de edad, avalaba esa ampliación
que estimaba en unos 600 ducados a 7.000 reales de coste con estas palabras:

“Por acudir muy de continuo al conbento de señor San Françisco ha visto la

capilla (... ...) y saue que la dicha cappilla es muy pequeña y que no tiene la

capaçidad bastante y neçesaria para su asistencia y gobierno, porque no pueden

coger en ella veinte personas sin estar muy prietas; y el número de los

confrades es muy grande, que pasará de quatroçientos, a más de que no tiene

luçes ni ventana alguna más de la que entra por la puerta prinçipal y no está
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con la deçençia y culto deuido a tan gran Señora. Y, hauiendo rreconoçido

estos ynconbenientes, el dicho prior y confrades compraron vn pedaço de

sitio que alinta a la dicha capilla con el qual saue el testigo que se puede dar

el ensanche y capaçidad neçesaria y mucha claridad y será de mucha vtilidad,

a más de ser, como es tan neçesario, el que dicha fábrica y ensanche se haga

y que en ello se conbiertta el de los censsos que tiene a su fabor, que se an

ynpuesto de lo que se allega de limosnas”.

En ese mismo sentido se pronunciaba también Juan Barco, de 42 años, haciendo
especial énfasis en que la capilla “es muy lóbrega y oscura por no tener como no tiene
ventana alguna y en las festiuidades de Nuestra Señora no se puede entrar en ella a oir misa
y lo demás necesario”. 

Por su parte Juan de Usabiaga, de 50 años, aparte de dar la razón a sus compañeros
de profesión, basaba también sus opiniones en el profundo conocimiento que tenía del
edificio, haciendo constar que “a trauaxado muchos días en el oficio de albañil en el
conbento de San Francisco (...), y, a más dello, a acudido y acude muy continuo a él a oir
missa (...) y saue que (la capilla) es tan pequeña que no caben en ella de veinte a veinte y
quatro personas, y éstas an de estar apretadas y con descomodidad, por cuya rraçón en las
festibidades de Nuestra Señora no se puede entrar en ella a oir missa, a más de ser como
es muy lóbrega y oscura por no tener como no tiene ventana ni luz alguna más de la que
entra por la puerta principal de la yglesia, que, estando cerrada, no se be en ella (...), pues
con ello la ymajen de Nuestra Señora estará con más dezençia y en los fieles y deuotos
creçerá la deboçión”.

Por fin, el 16 de mayo de 1696 don Bernardo de la Mata concedía la licencia en
Logroño, atendiendo a toda una serie de consideraciones que demostraban el exacto
conocimiento que tenía de la trayectoria que había seguido la cofradía desde que fuera
fundada en 1551 y de sus posibilidades económicas, haciendo constar que “es la que está
más acomodada y mejor asistida de las que ay en esta çiudad” y valorando positivamente
“que se an comprado muchas alajas para el adorno de Nuestra Señora y su capilla y vna
rrexa muy grande de yerro que se a echo y lámpara de plata y colgadura de tafetanes, con
que se alla vien alaxada y al pressente no necesita de cossa alguna”, con la particularidad
de que ingresaba diez ducados anuales “que le bale el sellar los paños y vayetas que se
bienen a vender por abérselo alargado la ziudad a la dicha confradía”, aparte de otros
bienes, censos y dineros disponibles, entre ellos “dos echuras de la ymajen de Nuestra
Señora, que éstas, por estar demás en la dicha confradía, las an pedido algunos debotos y
por la vna se a prometido dará vn cofrade çinquenta y tres fanegas de trigo”. 

Adjudicadas las obras el 20 de mayo en el maestro albañil Vicente de Aguirre en
600 ducados después de varias tentativas infructuosas por rebajar esa cantidad, ese mismo
día el prior Andrés de Tuesta, el mayordomo José González y los cofrades Pedro Ruiz y
Miguel Marín firmaban escritura por la que Vicente de Aguirre, dando por fiador a Julián
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de Arlas, se obligaba a construir la nueva capilla para el 31 de agosto de 1697, “que es la
fiesta y traslación de los gloriosos mártires San Emeterio y Celedonio, patronos de esta
ciudad (...) según y como está señalada y dibujada en la planta y traza que para ello se a
echo”6.

Otro documento fechado el 8 de octubre sirve para informarnos que las ocupaciones
de Vicente de Aguirre en dar forma a esta estructura eran ya por entonces muy intensas7.
Y prueba del interés que se tomó para conseguir unos resultados atractivos es que incluso
contrató a su cargo a unos escultores y entalladores avecindados en Moreda para que
quedara suficientemente ornamentada. De ahí que el 16 de febrero de 1697 estos artistas,
llamados Diego y Benito Calvo, confesaran haber recibido de su parte 52 reales de a ocho
o escudos por los 26 días que se ocuparon en decorar y pintar dicho recinto a razón de
un escudo de plata diario8. 

Pero es una vez terminada cuando afloran con toda su crudeza las discrepancias
entre los representantes de los cofrades y este maestro de obras por entender aquellos
que no había ejecutado las obras con la suficiente pericia y que toda la fábrica presentaba
serias deficiencias que hacían temer por su integridad a corto plazo. Así, mientras Vicente
de Aguirre solicitaba que la capilla fuera de inmediato reconocida por maestros con el
fin de que se procediera a librarle con toda diligencia el último plazo que aún tenía que
cobrar y determinaran la cantidad correspondiente a las mejoras que había introducido
en el proyecto, los comitentes por su parte eran partidarios de exigirle responsabilidades
por lo que entendían que eran pruebas fehacientes de su inexperiencia. Nada pudieron
hacer sin embargo, ya que los peritos no sólo daban por buenas las obras, sino que
consideraban “que la talla y mexoras que en la dicha capilla auía echo valían ochozientos
y cinquenta reales de vellón (...), sin enuargo de la contradizión echa por parte de la dicha
confradía, pretendiendo no estar la dicha fábrica como se deuía auer ejecutado por estar
mala y ruinosa y otras razones que alegaron”, todo lo cual recibía el respaldo del Provisor
por auto firmado el 24 de setiembre, confirmado a su vez por otro posterior de 8 de
octubre mediante el cual se establecía con absoluta claridad que los cofrades tenían la
ineludible obligación de pagar a Vicente de Aguirre lo que le debían. De este modo, el
11 de octubre y con el fin de evitar pleitos y dilaciones en “la traslazión de la dicha santa
ymajen” a su nuevo recinto, este último, en prueba de buena voluntad, accedía a cobrar
287 reales y medio como finiquito de los 600 ducados del ajuste y otros 550 más en lugar
de los 850 en que se habían tasado las mejoras, estableciendo con suma precisión los
plazos en que tenían que hacerse efectivas estas cantidades9.
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Ahora bien, el esfuerzo económico había sido tan grande que ni tan siquiera se pudo
plantear entonces la posibilidad de encargar un retablo de acuerdo con los gustos
imperantes en unos momentos en que la columna salomónica se constituía en uno de los
principales alicientes de la arquitectura regional. Por eso el 5 de febrero de 1698, y hasta
en tanto se contaba con dinero suficiente, no hubo otro remedio que dejar en manos de
José de Ortega la adecuación del retablo que tenía la cofradía a su nuevo marco a cambio
de 800 reales en lo que suponía una simple labor de maquillaje10.

Pero lo cierto es que la capilla acabaría desplomándose en 1705 afectando seriamente
a este retablo y sumiendo a todo el vecindario de Calahorra en un gran desconcierto. De
ahí que el 29 de junio de ese año los cofrades optaran por recurrir judicialmente contra
Vicente de Aguirre, dejando también definidas sus firmes intenciones de llegar adonde
fuera preciso con tal de fueran atendidas sus reclamaciones por otro escrito de 19 de
noviembre11. Tras ser apresado bajo los cargos de haber utilizado materiales deficientes
y haber tenido que cerrar el acceso a la capilla desde el interior de la iglesia para proceder
a la demolición de toda la estructura, el 3 de agosto de 1706 se le exigían responsabilidades
contando con el informe que había elaborado el albañil José de Visaira12.

De nada sirvieron las excusas dadas por Vicente de Aguirre achacando a la traza
los problemas técnicos que luego se habían puesto de manifiesto en toda su crudeza,
como tampoco la apelación que promovió ante el Metropolitano de Burgos. Por sentencia
definitiva de 6 de marzo de 1707 se le ordenaba que, sin ningún género de subterfugios,
volviera a construir la capilla siguiendo el mismo proyecto que había asumido el 20 de
mayo de 1696. De ahí que el 11 de diciembre de 1707, agotadas ya todas las posibilidades
legales y presentando como fiadores a su suegro Julián de Arlas y a Manuel García,
alguacil mayor de Calahorra, Vicente de Aguirre se comprometía a rehacerla ante los
cofrades Pedro Ruiz, Juan de la Fuente y Juan Martínez13.

Era de hecho el 17 de abril de 1708 cuando esta escritura cobraba un nuevo vigor
que pasaba a razonarse de este modo:

“Y porque en la traza y planta de ella se an reconocido algunos defectos y

que no pueda hacerse y fabricarse con la perfecçión y hermosura que se

requiere, an conbenido las dichas partes (... ...) la aya de hacer y fabricar como

lo resoluieren y dispusieren el reuerendo padre fray Antonio Domínguez,

predicador y guardián de el dicho combento, don Joséph de Raón, maestro

de obras vecino de esta ciudad, y Joséph de Tuar, maestro arquitecto residente

en la villa de Autol, para que lo que ellos dijeren que combiene hacerse en

la dicha fábrica lo aya de hacer y ejecutar el dicho Vicente de Aguirre
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10. AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 251. Fols. 67-68 vº.
11. AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 256, s/f.
12. AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 257, s/f. 
13. AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 257, s/f.
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conforme a arte y por su quenta y a su costa y con la perfección que requiere.

Y si conforme al dicho parecer y resolución así ejecutada hubiere mejoras en

la dicha obra y fábrica respecto de la dicha traza, planta y condiciones, lo que

ymportaren éstas se le an de pagar al dicho Vicente de Aguirre de los uienes,

rentas y effectos de la dicha cofradía en uirtud de la declaración que hizieren

de ellos el dicho padre Guardián, don Joséph de Raón y Joséph de Tuar o la

mayor parte de ellos sin otra tassación ni declaración alguna”14.

Esta conjunción de artistas tutelando el plan desde los mismos inicios y la presencia
como testigo de un personaje como Juan Félix de Camporredondo, cuya faceta como
maestro de obras ha quedado un tanto oscurecida en cuantos estudios se han publicado
de él por la mayor entidad que adquiere su obra como arquitecto de retablos y escultor,
es suficiente para entender las calidades que se perseguían en esta realización como
resumen conjuntado de todo tipo de especialidades. De ahí también la presencia del
calagurritano José de Tobar, a pesar de estar suficientemente atareado por entonces en
la iglesia de Autol, y el protagonismo que ambos tuvieron en la configuración de un
retablo tan carismático como el que hoy luce esta capilla siguiendo una estética que luego
prodigaría durante algunos años más el arquitecto alfareño Juan Zapater Martínez por
distintos puntos de La Rioja y regiones limítrofes.

Concluidas las obras, el 1 de abril de 1710 José Raón, en presencia de fray Antonio
Domínguez, procedía a emitir declaración afirmando que “el dicho Vicente Aguirre a
excedido y mejorado en el gruesso de los cimientos y gruesso de las paredes maestras y
eleuación de ella para darle más eleuación y desaogo a la dicha capilla y que quede con
más hermosura y perfección”, tasando las mejoras en 2.185 reales, lo que era una forma
de proporcionar veladamente un dinero adicional a su constructor a efectos de amortiguar
al menos las pérdidas a las que tenía que hacer frente. En cuanto a la capilla José Raón
la daba por válida aduciendo:

“Estar la dicha obra perfecta, segura y bien fabricada con toda perfección y

con las condiciones de su asiento, con las quales a cumplido enteramente el

dicho Vicente de Aguirre, y sólo le falta el blanquear la dicha capilla según

su obligación, componer la reja de yerro conforme estaba antes de la dicha

obra y adornar la ventana que está sobre la cornisa al lado de el Euangelio

con sus molduras conforme a la traza y también el cerrar los aires de el tejado

y asegurar las dos canales que reciuen las aguas y encarcelar vnas maderas

en el tejado que estauan en las paredes uiejas. Y también es de su obligación

el componer la porción de muralla que está arrimada a la fábrica para que

salgan y se expidan las aguas”.
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14. Testigos de este compromiso eran el arquitecto y escultor Juan Félix de Camporredondo, Manuel
de las Navas, Procurador de la Ciudad, y el albañil Manuel Hernández (AHPL: Manuel Díaz González.
Leg. 258, s/f).
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El 9 de mayo, y a ruegos de Vicente de Aguirre, José Raón emitía una segunda
declaración ratificando que para esa fecha todo estaba concluido con absoluta satisfacción,
“y sólo le falta por adornar la ventana que está sobre la cornija con sus molduras, que esto
no ympide ni embaraza para la seguridad y perfección de la obra, porque la dicha ventana
está bastantemente adornada y hace ygual labor con las demás de la dicha capilla y a lo
sumo puede tener de costa de a ocho a diez reales y no más”15.

Pero, nuevamente, la tasación de las mejoras sería fuente de discordias al suponer
los cofrades, y no sin cierta razón, que ésa era una manera de compensar a Vicente de
Aguirre por algo que sólo era imputable a su falta de responsabilidad. Y si éste promovía
pleito reclamando los 2.185 reales que estaban establecidos por la tasación formulada
por José Raón, los cofrades a su vez dejaban constancia de que “no sólo no tiene mejoras,
sino que, antes bien, el dicho Vicente de Aguirre y sus fiadores deben voluer y restituir más
de quatro mill reales que tiene de daños por no hauerse arreglado a la traza y condiciones
de la dicha obra”. De ahí que, para evitar serios contratiempos, Vicente de Aguirre no
tuviera más remedio que llegar a un acuerdo con el prior Andrés de Tuesta: a cambio de
entregar la llave de la reja de la capilla se conformaba con recibir tan sólo un censo de
100 ducados de principal y asegurarse de que los cofrades saldarían en su nombre la
deuda de 250 reales que tenía con el doctor don Melchor de Pando y Porras16.

Estas ilusiones, en cualquier caso, no podrían evitar que con el paso del tiempo la
capilla entrara en una fase de prolongada agonía hasta desembocar en el calamitoso
estado que hoy en día ofrece. Prueba de que las ilusiones se mantenían vivas en el último
tercio del siglo XVIII, a pesar de que no eran instantes especialmente propicios, es la
solicitud que en 1778 hacía su prior Gregorio Sáinz, por medio del Procurador Manuel
Antonio de Hueto, reclamando licencia para vender unos bienes con los que poder
sufragar los gastos de reparación de todo el tejado, a lo que el Provisor don José Angel
Ruiz de Oteo respondía afirmativamente el 30 de junio de ese mismo año después de
que el albañil Manuel Sáenz de Calahorra emitiera el oportuno informe técnico con
valoración detallada de costes17. Cambiada su reja original por otra mucho más humilde,
expoliado uno de los relieves de su retablo y sufriendo una incomprensible desidia, el
recinto sirve en estos momentos de almacén de cualquier trasto inútil. Sólo el quiebro
que se aprecia en el paño del lado Oeste permite intuir que fueron problemas de
cimentación los que ocasionaron en el pasado muchos de sus males. 

100 KALAKORIKOS. — 3

15. AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 258, s/f.
16. Testigos de este acuerdo eran don Manuel de Moreda, José Raón y Manuel Guillén (AHPL:

Manuel Díaz González. Leg. 258, s/f).
17. Se trataba de enajenar una heredad de 10 celemines de tierra con 24 ó 25 pies de olivos en el

término del Sendero de Rumiaje y un censo de 800 reales al 3% contra Antonio Subero (AHPL: Antonio
del Redal. Leg. 2358. Fols. 272-274 vº).
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Retablo

Nada se conserva en la actualidad del antiguo retablo de la cofradía que fue
reformado por el arquitecto José de Ortega poco antes de que hiciera ruina la capilla y
fuera preciso reedificarla desde sus cimientos, ya que el existente en la actualidad es una
simple consecuencia de esta segunda y definitiva reconstrucción, siendo contratado el 13
de diciembre de 1707 por vía de  adjudicación directa en 7.000 reales con el arquitecto
calagurritano José de Tobar, “por ser maestro de toda satisfación y crédito”, de acuerdo
con su propia traza y condiciones, si bien estaba obligado a concluirlo en el plazo de dos
años y a dar 1.600 reales de esa cantidad a Juan Félix de Camporredondo “por la escultura
nezesaria que a de azer en el dicho retablo”18.

Realizado en madera de nogal y compuesto de banco, un solo cuerpo de tres calles
articulado por columnas salomónicas de cogollos vegetales muy rizados y ático semicircular
en el que se integra una portada de marco en orejas flanqueada por estípites con festones
y aletones de abundante follaje, el retablo se acomoda con precisión al muro Sur de la
capilla para formar con la cúpula y los elementos decorativos que se apoderan de cualquier
superficie un conjunto unitario al que no es en absoluto ajena la magia de una luz natural
que, a medida que va moviéndose, acaba creando tan bellos como variados efectos
plásticos. De ahí la forma de encuadrar el ventanal rectangular del muro Norte como
parte importante de esta escenografía y de organizar el espacio frontero fingiendo también
un ventanal simétrico enmascarado por cortinajes. 

Independientemente de su reducido tamaño y de la sencillez de su diseño, la eficacia
estética de este retablo está basada en su exuberancia ornamental, como bien se deja
conocer en las repisas, los florones de los tambanillos que coronan los encasamientos o
los que, a modo de casetones, ofrece el intradós del arco que sirve para acoplar el retablo
al muro dando al mismo tiempo cobijo a todo el conjunto. Incluso los modillones que se
adosan al amplio, volado y quebrado entablamento que actúa como franja divisoria entre
el único cuerpo y el ático se transforman también en cabezas de serafines y follaje rizado
con el fin de enriquecer su desarrollo horizontal. Pero lo novedoso del esquema radica
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18. A pesar de lo dispuesto en las Constituciones Sinodales, el ajuste con José de Tobar se hace
directamente para evitar los perjuicios que podrían derivarse de adjudicar su construcción en remate
público, como había ocurrido con la fábrica de la capilla. Su importe se sufragaría mediante limosnas. Las
condiciones técnicas se fundamentaban en los siguientes puntos:

Que “las puertas que se an de entrar al camarín se ayan de açer como las puertas que están en el escaparate
de la villa de Autol con su rrequadro”.

Que en las repisas del banco se tallaran sendos niños-atlantes en además de sustentar las columnas.
Que en los cogollos de las columnas hubiera cabezas de serafines.
Que las pilastras tuvieran “su talón tallado de hojas arpadas”.
Que se pusiera en la puerta del sagrario un relieve de Resurrección con dos sayones.
Que la figura titular de la cofradía ocupara un óvalo con sus peinazos aboquillados y su moldura tallada

alrededor con cogollos entre los peinazos circundando el óvalo.
Que se dispusiera una historia de la Presentación de la Virgen en el ático “al modo de la pintura que

está antes”.
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en situar dos puertas en la misma base de las calles laterales (“como las puertas que están
en el escaparate de la villa de Autol con su rrequadro”) que comunican con el estrecho
trasaltar que hace las veces de camarín para acceder con mayor facilidad a la casa que
alberga la imagen titular de la cofradía y poder vestirla y engalanarla sin grandes
problemas. 

Como punto de referencia prioritario en el esquema, esta casa adquiere una
configuración aovada o elíptica y alcanza su verdadero sentido en tanto en cuanto actúa
como transparente al centralizar la luz que tenía que fluir a través de una ventana situada
tras ella creando una atmósfera de tenues brillos muy proclive al recogimiento. Esa es la
razón por la que el recargamiento ornamental aquí se potencia incluso más, estructurando
el intradós en peinazos aboquillados enmarcando cogollos, enfatizando la decoración en
las molduras e inundando todo el amplio recuadro de tallos vegetales cargados de
movilidad. Al mismo tiempo, el florón del tambanillo que actúa como cimera de este rico
encuadre se agiganta y, aparte de servir de recurso para romper la continuidad del
entablamento, invade el ático para mantener la continuidad de toda la calle central. Es,
de hecho, la misma solución que se repite también en la clave del arco sobre la que se
sitúa el Padre Eterno, que pasa, a su vez, a ser una parte más de la propia cúpula...

También la forma de disponer las imágenes sobre las repisas de las calles laterales
con el fin de que aparezcan pegadas al plano y no embutidas en él, al igual que los
angelotes de alas explayadas que aparecen sentados sobre los podios de los extremos del
ático, sirven de excusa para hacer del movimiento inestable toda una teoría arquitectónica
supeditada a la escenografía ambiental. Sin olvidar que incluso el programa iconográfico
que luce el retablo no es sino un apoyo ornamental más que está subordinado al lucimiento
de la caja titular.

Es una pena, por ejemplo, que hayan sido robadas piezas tan importantes como la
portezuela del sagrario (convertida en un relieve de Resurrección con dos sayones) o el
relieve que lucía en su parte superior la puerta del lado de la Epístola. No obstante, en
el relieve de Hércules matando al león de Nemea que se conserva en la otra, en las
imágenes de bulto redondo de San Joaquín y Santa Ana de las calles laterales o en el
relieve de la Presentación de la Virgen en el Templo que surge como recordatorio del
lienzo que, con este mismo tema, había en el retablo anterior, hay unas connotaciones
marianas que no pueden quedar al margen de otros símbolos que se prodigan por la
capilla. Con la particularidad de que en la delicadeza de estas imágenes está perfectamente
definido el estilo de un artista que, como Juan Félix de Camporredondo, tanto significó
no sólo en su Calahorra adoptiva, sino en una buena parte del territorio diocesano.

Aparte de los motivos marianos que aparecen en la cúpula y de los lienzos que se
acomodan a los tímpanos de los muros en los que se prodigan leyendas en filacterias que
ya han sido estudiadas por Javier Fernández Cascante19, las pechinas incorporaban unos
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19. FERNANDEZ CASCANTE, J., La Capilla de la Inmaculada de San Francisco. Semana Santa
Calagurritana, 1998. Calahorra, 1998, pp. 77-84.
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bastidores ovalados con pinturas de los Desposorios de la Virgen, Anunciación, Visitación
y Huida a Egipto que hoy están depositados en la iglesia de San Andrés con el fin de
evitar su deterioro, si bien su ausencia ha empobrecido de algún modo este recinto. La
unidad estilística que ofrece este conjunto se proyecta también a los lienzos que cuelgan
de las paredes, dos de ellos en sentido vertical con temas de Natividad y Aparición de
Jesús Resucitado a la Virgen, situados a ambos lados de lo que ahora hace las veces de
antecapilla, y dos apaisados de mucho mayor tamaño en los laterales del retablo con
historias de la Asunción y Purificación.

Tras el fallecimiento de Manuela Caballero, esposa que fuera de Manuel de
Fuenmayor, y dado que había dejado dispuesto por una de las cláusulas de su testamento
que se destinaran cien ducados de sus bienes para ornato de la capilla de Nuestra Señora
de la Concepción, el 21 de diciembre de 1737 el doctor don Pedro de Oñate Murillas,
canónigo de la catedral y testamentario de la difunta, encargaba al pintor calagurritano
José de la Fuente y Santa María la realización de estos dos cuadros apaisados de seis
varas de largos y tres cuartas de altos a condición de entregarlos en el plazo de un año y
de que las escenas de la Asunción y Purificación fueran “muy hermosas, conforme requiere
el paraje, con mucho primor, vien dibujadas y coloridas”20. También José de la Fuente y
Santa María sería el autor de todas las demás pinturas de este espacio incluyendo
posiblemente el dorado del retablo. Contratadas unas a cargo de la cofradía y sufragadas
otras por algunos devotos, sus calidades dejan mucho que desear. No obstante, como
simples adaptaciones de los grabados en boga, actúan como relleno ilusionista de un
recinto en el que el retablo se convierte en el verdadero centro de interés...
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20. AHPL: Juan José Juárez. Leg. 361. Fols. 117-117 vº.
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1696, abril, 9 Nº 1 Calahorra

CONDICIONES PARA CONSTRUIR LA CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DE
LA CONCEPCION EN EL CONVENTO DE SAN FRANCISCO.

AHPL: Manuel Díaz González. Leg. 250. Fols. 285 vº-286 vº.

Condiciones de cómo de cómo (sic) se a de ejecutar las obras de la capilla que se pretende

hazer para Nuestra Señora de la Conzepción del combento de San Francisco de la ciudad de

Calahora. Es como se sigue:

Primeramente se an de profundar los cimientos asta topar tierra firme. Y si no se alla tierra

sufiziente y firme se ayan de boluer vnos arcos que tengan de ancho un ladrillo más que el grueso

de la pared y de rosca dos ladrillos y medio y bien mazidadas sus hijadas desde su arrancamiento

asta la corona de los arcos. Y sobre dichos arcos se lebantarán las paredes del grueso de la pared

de la yglesia y su altura como la que tienen oy. Las esquinas de dicha capilla se leuantarán de adrillo

de dos ladrillos de frente y de a tres conforme las cajas. Y cada altura de caja tenga tres ladrillos

de frente y la de la caja de enzima dos. Y se lebantará en esta conformidad asta toda la alttura de

la capilla.

Yten es condición que las cajas de pilar a pilar se aian de hazer de manpostería y guixarro,

asentadas con buena mezcla de cal y arena, con sus cintas de ladrillo en la mesma conformidad que

están las paredes de la yglesia. Y el cornijamento se rodeará todo en la conformidad que está oy

con la misma moldura.

Yten es condición que el tejado se aga a tres birtientes, asentadas las maderas con buenas

maderas y sus tijeras. Y todo el tejado aya de entablarse de tabla y las texa asentada a lomo cerrado

con barro y paxa. Y para que el ayre no mueba las tejas, todas las boquillas reuocadas con yesso.

Yten es condición que se ayan de leuantar quatro zepas, conforme demuestra la traza, para

boluer los arcos que an de sustentar la media naranja. 

Ytten es condición que toda la capilla, a la altura de los arrancamientos de los arcos, se correrá

vna cornija de orden dériza conforme demuestra la traza. Y que las quatro pichinas an de estar

adornadas, como las fajas de la media naranja, sin talla.

Yten que las bentanas lleuen sus faxas y molduras conforme demuestra la traza. Y se ejecutarán

sin talla, así ventanas como el friso, que a de ser lisso.

Yten que todas las paredes se ayan de maestrar y jarrear de yeso ordinario y toda la capilla

se aya de blanquear con yeso blanco, menos las pilastras y arcos y cornija, que an de lleuar color

de piedra, con sus listas blancas y el zócalo como una bara de altura.

Yten que toda la capilla se aya de enladrillar de ladrillo chinelado y raspado. Y se adbierte

que el testero de la capilla no a de pasar del antepecho de la muralla, porquel grueso del antepecho

a de seruir de estriuo. Todas las cajas por fuera se an de reuocar con buena mezcla de cal y arena.

Y el antepecho a de estar cubierto de ladrillo, haciendo un taluz para que despida las aguas y no

ofendan la pared.

Ytten más que toda dicha fábrica a de quedar perfetamente acauada por vista de maestros

expertos en el arte. Y el maestro que entrare en dicha fábrica a de poner todos los materiales y
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andamios. Y si suzediere alguna rruina correrá por su quenta. Y también estará obligado a todos

los descombros que se hiziere en ella a sacarlos.

Ytten es condición se ayan de leuantar otros dos pilares y uno en el medio, de esquina a

esquina, otro en el medio de la pared que mira azia la catedral. Y tendrá de frente de tabla los tres

ladrillos asta la primera cexa y lo restante dos y a tres asta la altura de la capilla.

Yten es condición que la persona en quien se rrematare dicha obra aya de dar las fianzas

sufizientes a el Padre Guardián de seguridad y clausura.

Yten es condición que la dicha obra se a de dar perfeta y acauada conforme arte, vista y

rreconocida por maestros, para el día de los Santos Mártires San Emeterio y Celedonio, patronos

de esta ciudad y (s)u Obispado, que se zelebra en treinta y uno de agosto, del año primero que

bendrá de mil seiscientos y nobenta y siete. Y la cantidad en que se rematare se a de pagar al maestro

en la forma y a los plazos que se ajustare por la escriptura de la obligación, fianza que se otorgará

para la dicha fábrica. Calahorra y abril, nuebe de mil seiscientos y nobenta y seis años. Y lo firmaron

el prior, mayordomo y dos de los comisarios nonbrados por la dicha confradía. Andrés de Tuesta.-

Joséph González.- Pedro Rruiz.- Juan Francisco Medrano.- Ante mí, Manuel Díaz González.

1778 Nº 2 Calahorra

CONDICIONES DEL ALBAÑIL MANUEL SAENZ DE CALAHORRA PARA
RESTAURAR LOS TEJADOS DE LA CAPILLA.

AHPL: Antonio del Redal. Leg. 2358. Fols. 274.

Alcance de los reparos precisos que se intentan hacer en la Capilla de la Concepción en el

convento de San Francisco.

En el tejado se añadirán dos limaoyas juntas con las que tiene oy día para desahogo de dicho

tejado. Y se le añadirá una hilada de ladrillo introduciéndola en la pared y sirva de cerro para verter

las aguas de dicho tejado. Y se retejará con toda limpieza.

Que a la vidriera de la ventana del mediodía se compondrán los vidrios que tiene rotos y se

añadirá una varra de yerro para que quede más firme.

Que el marco de la ventana que mira a la parte del Norte ha de ser onza y media de grueso,

hechándole los pernios suficientes y esavándola con toda seguridad. 

Ejecutados dichos reparos con arreglo a esta declaración, importan 300 reales. Vellón. Manuel

Sáenz de Calahorra.
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TRAZA ORIGINAL DE LA CAPILLA Y SALA CONTIGUA DE JUNTAS
SEGÚN PROYECTO DE 1632.
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FIRMAS DE LOS ARTISTAS CONECTADOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE
LA CAPILLA
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Retablo. Presentación.

Purificación.
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San Joaquín. Santa Ana.

Asunción.
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Natividad. Aparición de Jesús a la Virgen.
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